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Cordial saludo,

Buenas tardes Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Villavicencio, me presento soy
Andrea Amparo Beltrán García, identificada con c.c 1.192.778.895, estudiante de derecho,
inscrita en el Consultorio Jurídico “Guillermo Fernández Luna” de la Corporación Universitaria
del Meta (UNIMETA), en mi condición de apoderada de la parte demandante SULEIMA
LIZETH MARTINEZ BOLIVAR, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.121.898.022 de la
ciudad de Villavicencio, envió a su despacho un memorial de solicitud para que sea revisado y
tomado en cuenta.

adjunto información:

agradezco de antemano la atención prestada y estaré atenta a su respuesta,

cordialmente,



Villavicencio, Meta 27 de abril del año 2023 

 
Señora 
JUEZ SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 
E. S. D. 
 
 
RADICADO:  50001311000220220024400 
DEMANDANTE:  SULEIMA LIZETH MARTINEZ BOLIVAR 
DEMANDADO:  JOSE ARNULFO CASTRO HERRERA 
REFERENCIA:  MEMORIAL 

  
 
ANDREA AMPARO BELTRÁN GARCÍA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.192.778.895 de Villavicencio (Meta), inscrita en el Consultorio Jurídico “Guillermo 

Fernández Luna” de la Corporación Universitaria del Meta (UNIMETA), en mi 

condición de apoderada de la parte demandante SULEIMA LIZETH MARTINEZ 

BOLIVAR, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.121.898.022 de la ciudad de 

Villavicencio, por medio del presente escrito pongo en conocimiento los siguientes 

hechos: 

HECHOS 

1. El día nueve (09) de marzo del año 2023 el JUZGADO SEGUNDO DE 

FAMILIA emitió auto de tramite en el cual manifiesta lo siguiente: “Se autoriza 

a la parte demandante para que inicie el respectivo trámite de notificación al 

demandado JOSE ARNULFO CASTRO HERRERA, teniendo en cuenta la 

nueva dirección aportada.”  

2. El día catorce (14) de abril del año 2023 el JUZGADO SEGUNDO DE 

FAMILIA profirió auto de trámite en el cual me reconocen Personería Jurídica, 

para actuar como la apoderada de la parte demandante, es decir para 

representar judicialmente a la señora SULEIMA LIZETH MARTINEZ 

BOLIVAR. 

En base a los hechos expuestos previamente, solicito de manera respetuosa señora 

jueza, se me permita realizar la respectiva notificación a la parte demandada, ya 

que primero para la fecha de la diligencia aún no se me había reconocido personería 

jurídica, por ende, no estaba facultada para realizar la respectiva actuación 

procesal, es por ello que adjunto las pruebas de lo que he expuesto previamente, 

en el acápite de anexo. 

 

 

 



 

ANEXO 

Me permito anexar los siguientes documentos: 

1. Cédula de ciudadanía de la apoderada. 

2. Auto de Trámite para notificar 

3. Auto de Reconocimiento de Personería jurídica 

 

Agradezco de ante mano Señora Jueza por la atención prestada en el respectivo 

Memorial, y estaré atenta a la respuesta que usted me manifieste. 

Respetuosamente,  

 

  
 
ANDREA AMPARO BELTRÁN GARCÍA 

C.C 1.192.778.895 de Villavicencio 
Apoderada del Demandante 
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Proceso:            EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:   SULEIMA LIZETH MARTINEZ BOLIVAR 
Demandado:   JOSE ARNULFO CASTRO HERRERA 
Radicado:      500013110002-2022-00244-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio, 23 de febrero de 2023. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 
            La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, nueve (9) de marzo de dos mil veintres (2023). 
 
Para los fines legales pertinentes, en lo sucesivo téngase en cuenta la dirección 
física de las partes, que fueran allegadas por la apoderada de la parte ejecutante 
(Página 14 AD No. 14). 
 

Se autoriza a la parte demandante para que inicie el respectivo trámite de 
notificación al demandado JOSE ARNULFO CASTRO HERRERA, teniendo en 
cuenta la nueva dirección aportada. 
 

Notifíquese. 
 

La Jueza, 
 
 
   
 
   OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 762f10e316ea2de9f87651b867666e7f9152722ae170eeca6acfe80a000ff8d8

Documento generado en 09/03/2023 08:35:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Proceso:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:   SULEIMA LIZETH MARTINEZ BOLIVAR 
Demandado:   JOSE ARNULFO CASTRO HERRERA 
Radicado:       500013110002-2022-00244-00 

 
 
 
 
 
 
SECRETARIA. Villavicencio,  24 de marzo de 2023.  En la fecha pasó el presente 
proceso al despacho. 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
                     

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio,  catorce (14) de abril de dosmil veintitrés (2023). 
 
Se reconoce a la estudiante de derecho ANDREA AMPARO BELTRAN GARCIA, 
quien se encuentra debidamente autorizada por el respectivo consultorio jurídico de 
la facultad de de derecho de la universidad en la que cursa sus estudios superiores, 
para que actúe en calidad de apoderada de la demandante SULEIMA LIZETH 
MARTINEZ BOLIVAR, en los términos y para los fines del poder inicialmente 
otorgado por la estudiante quien sustituye.  
 

Notifíquese. 
 

          La Jueza, 
 
 
           

 
ULGA CECILIA INFANTE LUGO 

 
 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d602100838af0b0400814c0ad6237264c24a7d55935189b0607e5d97e14d89e3
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